
N ú m . 6. Miércoles 14 de Julio de 1880. Un real IIÚHUTO. 

boletín Oficia 
ADVERTENCIA OFICIAL SE í'lIliLICA LOS LÜNIÍP, MIÉHCOLES Y VIÉIiMÍS 

Luego que los Sres. Alcaldes y Stcrntarios reci 
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo unlcjemplar en el si
tio de costumbre donde pcnimncrú. hasta el recibo jj 
del número siguiente. 

Los Secretari'os cuidarán de conservar los BOLE
TÍN ns coleccionados ordenadamente para su encua-: 
dernacion que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs^el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la suscricion. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

AlíYEIiTENClA EDITOIUAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quesean á instancia de parte no pobre, seinsortanin 
oficialmente-; íisirnismo cualquier anuncio ct ncer-
nicnlc ai servicio nacional, que dimane de las inis-
" as; los de interés particular previo el paco de un 
real, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

miSIDBHCIA DBL CONSEJO DB UIN1STK0S 

S S . MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. D G. ) 

:S. A. Real la Serma Sra. princesa de 
Astúriat, y S S : AA. las Sermas. Se 
'flora» Infantas'Dofia Uaria de la Paz 
j Doña Maria Eulalia, se hallan en 
el Real Sitio de.San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud. 

San Ildefuneo i l Julio, 12'15 t.— 
Los Excelentisiraos Sres. Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministró 
de Gracia y Justicia al de Gober
nación. 

«S. A. Real la Serma. Sra. Prinee-
sa de Astúrias, aoompañadu de S . U . 
el Rey, que salió á recibirla, ha lle
gado sin novedad & este Real Sitio á 
las once y media de la mañana. 

S. M. la Reina y SS . AA. los Sere
nísimas Sras. Infautas esperaban su 
llegada, como también las Autorida
des, en el patio de Palacio, al que lia 
concurrido gran número de personas 
deseosas de saludar á S. A. R.» 

s m m 1)8 rmmQ 

GANADERÍA. 

Nombrado D.'Norberto Diez, visi
tador extraordinario do gaumieriu y 

.cañadas en esta provincia, con e í f ln 
de queá los ganados trashumantes no 
se les cause detención ni perjuicios 
de ninguna clase, como asimismo 
para practicar con intervención de las 
autoridades locales el deslinde de las 
•vías y servidumbres pecuarios que en 
la actualidad se encuentran intercep
tadas; encargo á los Sres. Alcaldes 
reconozcan al citado D. Norberto Diez 
como tal visitador, auxiliándole en 
todo aquello que necesite para el me

jor desempeño del cargo que , le ha 
sido cometido por la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino. 

Leoo'iÓdó' Julio de 1880. 
EllGobeniador interino, 

« e n e l r l o Sunrez Vlg i l . 

• M I N A S . ' 

, .Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que ha pieseutado 
D. Jesús Rico y Robles, registrador 
de la mina de carbón nombrada Z a 
Esmeralda, sita en término del pue
blo do Santa Lucín, Ayuntamiento 
de la Pola de Gordon, declartmdo' 
franco y registrabíe el terreno que 
.comprende.!.... 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 10 de Julio de 1880. 

El Gobernador interino, 
Hcmclrto Sunrez Vfglt. 

D. AS10R10 D K I R M K A Y G A J i A L S , 
JEFE SUPEIUOR HONORARIO DE AD-
MINISTUAGION'JCIVIL, EFECTIVO BE 
PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 
I.A REAL ÓRDEN DE ISAUEL LA CA
TÓLICA, 1ND1VÍDUO CORRESPONDIEN
TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 
LA HISTORIA Y DE BELLAS ARTES 
Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: (iue por D. Anselmo 

Bozanilla Sánchez, vecino de Santun 
der, residente en el mismo, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes do la fecha á las 
nueve de au mañana una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias da 
la mina de hierro y otrosllamada San 
Vicente, sita en término común de 
loa pueblos de Tapia y Selgas,.Ayun
tamiento de Rioseco de Tapia, sitio 
de las canales de Tapia y Selgas, y 
linda al Sur rio Luna y arbolado par
ticular del pueblo da Tapia, al Norte 
el puente que va de Selgas á Tapia, 
el camino y pueblo da Selgas, al Este 
el rio Luna y terrenos con arbolado 
común en dicho pueblo y al O. terre

no común del pueblo de Selgas y re
guero de la Magdalena; hace la de
signación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por. punto de partida una Inbor ó 
principio de galería que vá del Este 
al Oeste en la pendiente de la monta 
ña como 4 unos 10 metros al Oeste 
del rio Luna. Desde él se medirán al 
Este con la inclinación correspon
diente, al S. E . 6 metros, al Oeste 
con la misma inclinación al N . O. 
394 metros, al Sur con la correspon
diente inclinación al S. O. 150 me
tros y al Norte con la misma inclina
ción otros 150 metro». 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do definitivamente por decieto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para qué en el tér
mino de sesenta dia« contados desde 
la fecha de este, edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el artlc.ilo 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 2 de Julio de 1880. 
Antonio Je Medina. 

ÜOBIEKNO MILITAR D E LEON 
Y 8U PROVIHCIA. 

Los Sres. Alcaldes de esta provin 
cia (esceptuando los de León y Astor-
ga) en cuyos términos municipales se 
presentase el Comandante de Artille
ría D. Baltasar López Sánchez, se 
servirán ordenarle que venga á reci 
bir instrucciones á esta plaza. 

León 12 de Julio de 1880 — E l Bri
gadier Gobernador militar, Shelly. 

OFICINAS DE UÁC1ENDA 
ADMINISTRACION ICONÓMCA 

Dg L A P R O V I N C I A D E L E OH 

, E n la Gaceta de Madrid, núme
ro 191 de 9 del actual, en la pági
na 82, se halla inserto el pliego de 

condiciones bajo las cuales la Hacien
da contrata la adquisición de 400.000 
kilógramos de tabaco en hoja habana 
vuelta Abajo de la Isla de Cuba para 
surtido de las fábricas de la península 

Lo que se hace saber por el presen
te BOI.MIH para conocimiento del pó-
blico. 

Lepn 12 de Julio de 1880.—Angel 
Guerra. 

Sección do IntcrTencion.—Negociado 
de la Deuda pública. 

Habiéndose acordado por la Junta 
de la Deuda celebrar subasta para la 
amortización de Renta perpétua inte
rior y exterior en el día 20 del actual; 
se hace saber á los que deseen tomar 
parte en ella, advirtiendo que según 
lo dispuesto por Real órden de 9 de 
Agosto de 1878 publicada en la G a 
ceta de 8 del corriente, los interesados 
depositarán en garantía de sus propo
siciones el 1 por' 100 del valor nomi -
nal de las mismas. 

L a admisión de depósitos y pliegos 
de proposición, tendrá lugar en esta 
Dependencia hasta el 15 del presente. 

Los TítulOí de Renta perpétua que 
se ofrezcan, han de tener «1 .cupón 
vencedero en 1." de Enero de 1881, 
los del interior, y el de 31 de Diciam 
bre del año actual, los del exterior. 

León 12 dé Julio de 1880.—El Jefe 
económico, Angel Guerra. 

E n virtud de Real órden de 5 del 
actual, la Junta de la Deuda ha acor
dado que el dia 20 del mismo, se ce
lebre subasta para la adquisición de 
Títulos y residuos de la Renta perpé
tua interior para su conversión en 
Inscripcioms nominativag, «egun ley 
de 21 de Julio de 1876, y según se 
previene en la Gaceta de 8 del cor
riente. 

L a admisión de depósitos y pliegos 
de proposición que al êfecto se pre
senten en estas Dependencias, será 
hasta el 15 del que rige. 

León'12 de Julio de 1880.—El Jefe 
económico, Angel Guerra. . 
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INTERVKNCKhV. 

í i ekc ion nominal d é l o s pagarés de bienes desamortizados por to
das procedencias que vencen en el mes de Julio de 1880 y se 
publican en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los comprado* 
ros, cuyos pagarés devengan el 12 por 100 anual de intereses de 
demora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizarlos. 

Venias posteriores al 2 de Octubre de 1888. 

ESTADO Y 20 POlt 100 D E PROPIOS. 

NOMBRES. Vecindades. 

cedió en Pedro 

Felipe Reguera 
Manuel Alonso Buron 
Fausto García 
Felipe Reguera 
Manuel Alonso Buron 
Fausto García 
SantojRivera 

Pedro Mufloz 
Gerónimo Ordis 
Gregorio Nieto 
fil mismo 
Isidoro Urgidos 
Enrique Rankin, cedió ¿ Luis 

Ibañez Porro 
Dionisio Dien 
Matías Guaita 
E l mismo 
Santos García, 

Ramos 
Cayetano López 
Francisco Fernandez 
Isidoro García 
JotóTrapiello 
Matías Florez 
Nemesio Selva. 
Urbano González. 
Ubaldo González. 
Gregorio Fernandez 
Atanasio Gallego 
Santos Colín 
Isidro García 
Manuol López 
Vicente García y José Coque 
Domingo Blanco 
E l mismo 
Julián Llamas, cedió en Gregorio 

Miranda 
Elias de Robles, cedió en Bonifa

cio Lanza 
Antonio Fernandez, cedió en José 

Modino 
Román Balbuena. • 
Simou Flecha 
Urbano López 
Fidel Tegerína 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo, cedió en Bernardo Al -

varez 
Fidel Tegerina 
Gabriel García 
Juan Villalba 
Isidro Puente 
Lorenzo Sandoval 
Miguel Lozano 
Antonio González 
Joaquín Lopez-
Manuel Ares 
Benito Monrroy 
Gerónimo Fernandez 
Benito Martines 
José Martínez 
Santos de Cela 
Manuel Montero 
Manuel Gástelo 
Angel Moran 
Ventura Vazquex 
Francisco Gómez 
Pedro González 
Baltasar Fernandez 

• Toral de Merayo 
• Riafio 
• Toreno 
• Toral de Merayo 
• Riafio 
• Toreno 

L a Válgoma 

C L E R O . 

. León 
. idem 

idem 
. idem 

idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Ruiforco 
Vega de Infanzones 
Sariegos 
Garrafe 
Pardabé 
León 
Rabanal deFenar 
Brugos 
Trobajo del Camino 
Villamoratiel 
Candanedo de Fenar 
Sariegos 
León 
Pobladura de Berncsga 
Garrafe 
ídem 
León 
Orzonaga 
León 
Pardabé 
León 
Palacio de Torio 
idem 
Garrafe 
Villaverde de Arriba 
León 
idem 
idem 
idem • 
idem . 
idem 
Ruiforco 
Espinosa de la Rivera 
León 
idem 
La Bafieza 
León 
Cacabelos 
Quintauilla de Flores 
Fresno 
León 
Despoblado de Cares 
San Justo de la Vega 
Herreras de Rueda 
idem de Jamúz 
Saludes 
Villagarcia 
Mansilla del Piramo 
Laguna da Negrilloa 
Castrocontrigo 
Navianoi 

Víncl-
Ptaioi. míenlos. 

18 
6 
9 

16 
30 

18 

17 

16 

15 

10 
5 

12 
13 
15 
16 
18 

19 

24 

26 
29 

30 
4 

19 
21 

2 

Manuel Oiorio 
Francisco Martínez 
Santiago J Rodríguez 
José de la Puente 
Vicente Castro 
Gregorio Franco . 
Santiago Galvan 
Isidro Arias , 
José Carrete 
E l mismo 
E l mismo 
José Blanco 
Agapito López 
Félix Velayos 
Benito Vidales 
Felipe Moro 
E l mismo 
Pedro Celada 
Bernardo Castro 
Calisto Alonso 
José Jorge Pedrero 
E l mismo . 
Esteban Alonso 
E l mismo 
E l mismo 
Pedro Alonso Roldan . 
José Rodrigue: 
Santiago Carrera . 
Ambrosio Lopes . 
E l mismo 
Baltasar Román 
Manuel Vega 
Martin Pérez, cedió en Hilario 

Prieto 
Félix Pérez 
Angel Lorenzo 
Joaquín Martínez 
Santos García, cedió en Manuel 

Prieto 
Santos Cubero 
Martin Pérez 
E l mismo 
José Juan 
Tomás Lopec 
José de la Cuesta 
Andrés Cuncellon 
E l mismo 
Gerónimo Pérez 
Miguel Carro 
Pedro Juan Martines 
Gabriel Torreiro, cedió en Geró

nimo Pérez 
Alouso Manjon 
José Martínez 
Pedro Alvarez 
E l mismo 
Juan Rodríguez 
Bernabé Sutil 
Antonio Rodríguez 
E l mismo 
Laureano González 
Gregorio Celadilla 
Casimiro Pardo 
José Merayo : 
Juan López 
Leonardo Jañez 
Juan Suarez, cedió en José 

Arias 
Melchor González 
Joeé Merayo 
Al'juso Romero 
LuisMernyo . 
Ignacio María Arevalo 
Juan Rodríguez 
Antonio Cambera, cedió en Justo 

San Miguel 
Juan González 
Manuel Martínez 
Francisco Gurdiel ' . 
José Arias 
Bernabé González 
Pedro de Prada 
Juan Fernandez 
José González, cedió en Juan 

Gonsalez 
Santiago Benavides, cedió en 

Juan Gozalez 
Antonio Fernandez 
Froilan Alonso 
E l mismo 
E l mismo 

'¿ramo 
ITatooratÍBl^ 
nsi l lgjf 

Morales 
Mansilla del Páramo 
idem 
Tabuyuelo 
Riosequino 
Astorga 
idem , 
idem 
Navianos 
Burbia 
L«on 
Palacios de Jamui 
L a Bañera 
idem 
Cubillos 
Palacios de Jamúz. 
Pozuelo del Páramo 
L a Baüeza 
idem 
Santiago Millas 
idem 
idem 
idem 
Pozuelo 
San Juan de Torres 
idem 
idem 
Valderrey 
Riafio 
Combarros 
idem 
Quintanilla de Castrillo 
Quintana y Congosto 
Combarros 
idem 
idem 
Corral 
Combarros 
idem 
San Martin del Camino 
Moscas 
Roperuelos 
Benavides 
idem 
idem 
Pradorrey 
Milla de Páramo 
León 
Vega de Espinareda 
.Santa Elena 
Barrios de Urdíales 
Giménez 
idem 
idem 
Crisuela 
idem 
idem 
Benavides 
Milla de Páramo 
Saludes 
Toral de Merayo 
Rimor 
Cobrana. 
Ponferrada 
Saucedo 
Congosto 
Toral 
L a Baüeza 
Priaranza 
Madrid 
Alija de los Melones 
Villa franca 
Sancedo 
Alraazeara 
L a Bafieza 
Congosto 
Tremor de Abajo 
Santibafiez de Toral 
Santalla. 
Alija de los Melones 
Laguna de Negrillos 
Murias de Rechivaldo 
León 
Murias de Rechivaldo 
Destriana 
Villabuena 
idem . . 
idem . . 

15 2 
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Esteban Franco 
"Nemesio Selva 
Doroteo de Lera 
Leonardo Brasa 
Isidoro García 
Francisco Peres 
Martin Barrido 
Severo Berjon 
Venancio Kejero 
1CI mismo • 
Salvador Sevillano 
Nicolás Calvo , 
José Prieto 
Francisco de Vega , 
Antonio de Vega 
Bernardo López 
Juan Rubio 
E l mismo 
Luciano Sanehez 
£1 mismo 
Lucas Franco , 
Manuel Villadangos 
.José Carrete 
Manuel Nufies 
Santiago Carbsjo 
-José (jarcia 
Gerónimo Pérez 
Bernardo Lobato ' . 
E l mismo 
Antonio Pérez 
E l mismo 
Felipe de la Fuente 
Agustín Prieto 
Manuel González 
E l mismo 
Jacinto Pellitero 
Julián Charro 
Pedro Bórbujo .• 
Ignacio González 
Francisco Diaz 
Agustín Jafiez 
Hermenegildo Goy 
Manuel Espinosa 
Agustín Jafiez . 
Juan B * Martines 
Mariano Bargas 
Manuel Fraile 
E l mismo 
E l mismo 
Luis Fernandez 
Felipe Moros 
José tíetino 
Martin Cubría , 
Francisco González 
E l imimo y D. Juan Mantecón . 
Bruno Merino 
Gonzalo López 
Hipólito Pérez 
Ignacio García 
E l mismo 
Ulpiano García 
Juliau Valcarce 
José Joaquín Gameto 
Bernardo Febra 
Miguel Oralle 
Lorenzo Villanueva 
Antonio Basante 
Francisco Gómez 
José Fernandez 
Miguel Alvarez 
Juan Calvo 
Felipe Miñambres 
Pascual Martínez 
Juan Chamorro 
Pascual Chamorro 
Julián Valcarce . 
Remigio Lera 
Juan San Martin 
Lorenzo Pérez 
Juan Martínez 
Juan José Diaz • 
Francisco Alonso, cedió en Joa

quín González 
Leonardo Alonso 
Bernardíno Canseco 
Tirso Turrado Luengo 
Antonio Fernandez Franco 
Pedro García . 
idera 
Rafael Diez, cedió «n D. ' María 

Santos Fernandez 

Madrid 
León 
Tabuyo 
Viflambres 
Sariegos 
Alija de los Melones 
Valencia de D. Juan 
ídem 
Villavante 
id«m 
Villamor 
Brazuelo 
Nistal 
ídem 
ídem 
Laguna Dalga 
Quintanilla del Monte 
ídem 
Valencia de D. Juan 
ídem 
San Martin del Camino 
Villasante 
Aitorga 
ídem 
San Pedro de las Dueñas 
Bonillos 
Benavides 
Herreros de Jamúz 
idem 
Benavides 
idem 
Crebrones del Sio 
Castrillo de Valduerna 
Vega de Perros 
idem 
Fontecha 
Cimimes dé la Vega 
Lordemanoa 
Valtuille 
L a Rivera de Bembibrs 
idem 
Congosto 
Villapadierna 
L a Rivera de Bembibre 
Ponferrada 
Castilfalé 
L a Bafleza 
idem 
idem 
Culebros 
L a Bafieza 
Carbajal 
Trabajo de Arriba 
Víllecha 
idem y León 
Valencia de D . Juan 
Villademor 
Valencia de D. Juan 
Carbajal de la Legua 
idem 
Toral de la Vega 
Carracedelo 
Villamartin 
Carracedo 
idem 
Villamartin 
Cacábalos 
Laguna de Negrillos 
Trobajo del Camino 
Bioaeco de Tapia 
Santovenia de Valdoncina 
Vacencia de D. Juan 
Villarnera 
Villademor 
ídem 
Carracedelo 
León 
Requejo 
Valdeviejas 
León 
San Pedro Castofiero 
León 
Reyero 
San MiHan 
Marzan 
Quintana y Congosto 
L a Bañeza 
Grulleros 
idem • 
León . 
idem 
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Rafael Diez Miranda, cedió en 
María Santos Fernandez 

Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Anselmo Villar 
Juan Gutiérrez 
Pedro Sabugo 
Miguel Aller 
Lucés Rodríguez 
Juan Quifiones 
E l mismo 
José M. López, cedió enNorberta 

Casado 
Pascual Alvaraz 
Vicente Aller 
Vicente González 
Miguél Morán, cedió en María 

Santos Fernandez 
Los mismos 
Los mismos 
José Ampudia 
Jacinto Toral 
Silverio Florez, cedió en Cán 

dido Santos 
Simón Prieto 
E l mismo 
Miguel Amez, cedió en Gregorio 

Borbujo 
Pedro Páramo 
Manuel Pastor 
Gerónimo Bermejo 
Isidoro Merino 
£1 mismo 
Ramón Garrido 
Benito Mansilla, cedió en José 

González 
Felipe Barrientos 
Ignacio Pérez 
Sebastian Rodríguez 
José García Nava 
Pedro Campo 
Santiago Manrique 
Fernando Botas 
Bartolomé Botas 
Pedro Fernandez 
José Alonso Botas 
Francisco Quintana, cedió en Gre 

gorio Ares 
Gabriel González 
Gregorio García 
Francisco de la Cuesta 
Antonio Fernandez Franco 
Santos OrdAs 
Tomás Turienzo 
Prudencio Garcia 
Isidoro Merino 
Santiago Manovcl 
Isidoro Martínez 
Martin Falagan 
Benito Alvares 
Juan Martínez, cedió en Vicente 

é Isidro Diez 
Antonio Alonso 
Ramón G . Puga Santalla 
Felipe Abflla 
Felipe Pascual, cedió en¡D. Beni 

to Martines 
Domingo Reguera 
Diego Arenas 
José Cadórniga 
Nicolás Fernandez 
Valentin Belauetegui 
E l mismo 
Rafael Paz 
Ramón Cubero 
Calisto Escobar 
Joaquin Herreros 
Francisco González 
Máximo Alonso de Prado 
Manuel Jafiez 
Juan Martínez Garrido 
Mateo Mauricio 
E l mismo 
Juan Fernandez 
Fidel Martínez 
Manuel Pérez 
Toríbio Iglesias 
Angel García 
Juan Antonio Alvares 
Leonardo Alvares Reyero 

León 
idem 
idem 
idem 
ídem 
San Millan de la Vega 
Villanueva de Omafia 
Cirujales 
Pobladura de Bernesga 
Vegarienza 
Balbuena 
idem 
Valenoia de D. Juan 
Castrovega 
Vilecha 
idem 
idem 
León 
idem 
idem 
idem 
Quintana del Monte 
Murías de Rechivaldo 
Sahagun 
Quintana del Monte 
Santibafiez de la Isla 
idem 
Villademor 
San Millán 
Villahornate 
idem 
Santas Martas 
Valencia de D. Juan 
idem 
idam 
León 
Valencia de D. Juan 
idem 
Pesadilla de la Vega 
Puente de Alba 
Valencia de D. Juan 
Vilecha 
Val de San Román 
idem 
idem 
Molinaseca 
Castrillo de los Polvazares, 
Val de San Román 
idem 
San Juan de Mata 
Otero de Escarpizo 
Val de San Román 
L a Bailesa 
Benamariel 
Cebanico 
Giménez 
Santa María del Monte 
Valencia de D. Juan 
idem. 
Castrotierra 
Ponferrada 
León 
L a Utrera 
Berlanga 
León 
Lillo 
León 
Alija de los Melones 
Villiguer 
idem 
Los Barrios 
Villabalter 
Valencia de D. Juan 
idem 
Santa María del Páramo 
Villaviciosa de Perros 
Arenillas 
Valencia de D. Juan 
León 
ídem 
Rivera de Bembibre 
Valdevimbre 
L a Bafieza 
ídem 
Astorga 
Valencia de D . Juan 
Pozuelo del Páramo 
L a Bafieza 
Villanueva de Jamúz 
Azadinoi 
León 
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4 

Gregorio del P020 
Agustín Cañedo 
Pedro Berjon 
Marcos Martínez 
Manuel Diez 
E l mismo > 
E l mismo 
Tomás Lorenzana 
Froilan Duro 
Pedro Fernandez 
Fausto Garrido 
Pedro Carrillo Cabo 
Isidoro Sacristán 
Esteban González 
David Rancafio 
-Romualdo Suarez 
Sergio Cenador Campo 
Adriano Marbon y compaileros . 
Francisco Marcos y compasaros . 
Francisco Saucedo y compañeros, 
Isidro Alvarez 
Juan Baltuille . 

Mariano Andrés 
í o sé Viñayo • 
Isidro Alvarez 

Zotes 
Sancedo 
Valencia de D . Juan 
León 
Candanedo de Fenar 
idem 
idem 
Grullerog 
Sahagun 
Jigosos 
Carrizo 
Beal Sitio de San Ildefonso 
L a Vecilla 
Brimeda 
Cordoncillo 
Vifiayo 
Villaaemor de la Vega 
Villanueva da las Manzanas 
idem -
Toralde Merejo 
ViDayo 
Camponaraya 
Villaverde de la Igüeüa 
Viflájp 
ideín 
León' 
Otero de las Dueñas 

1» 
27 
28 
27 

2 

tí 
9 

13 
16 
26 
10 
l l -

10 

16 
10 
24 

Mariano Alegre 
Francisco Rodríguez 

León 28 de Junio de 1880.—Conforme.—El Jefa del Negociado.-
salida, Antonio Agatina.—V." B . ^ G u e r r a . 

•Por 

Anunciándola venta de cajones-vacíos por' 
Áthmmstiacvones, 

L a Dirección 'general de Rentas 
Estancadas ha dispuesto en órden de 
19 de Junio último que en atención 
í no haber tenido efecto en primera 
y segunda subasta ni tampoco pre-
sentadose proposición alguna por vir
tud del anuncio de venta por Admi
nistración de los cajones vacíos exis
tentes en las subalternas que se de
signan á continuación con espresion 
del número de ellos, se proceda nue

vamente á anunciarlos en el BOLETÍN 
y por edictos on los «t íos de constum- • 
bre de las localidades en donde exis
ten, haciendo saber que dentro de los 
8 dias siguientes al que se inserte 
este anupcio en el BOLBIIN puedan 
admitirse todas las proposiciones que 
se presentaren ante el Sr. Alcalde y 
subalterno respectivo, en las que se 
deberá expresar el precio de cada ca

jón de los que deseen adquirir los pro. 
ponentes. 

E n su virtud encargo á los señores 
Alcaldes y subalternos respectivos, 
que t»n luego como sean terminados 
os 8 dias de plazo que se conceden, 

remitirán á esta Administración uuo 
de los edictos fijados acompañado de 
la proposición ó proposiciones que les 
fueren presentadas para elevarlas á la 
resolución de la superioridad. 

León 5 de Julio do 188().—Angel 
Guerra. 
Satalternas y número (lo cajones ilc que 

se hace mérito 

Boñar. 289 
Garaño 85 
Villafranca 717 

A Y U N M I E N T O S 

Alca ld ía eonstitucional 
de A r g a m a . 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento por renuncia del 

que la desempeñaba, dotada con el 
sueldo anual de ochocieutas setenta y 
cinco pesetas. Los que aspiren & ella 
podrán presentar sus solicitudes á 
esta Alcaldía con los documentos que 
estimen conveniente acompañar á 
ellas, dentro del término de un mes,, 
que principiará á contarse desde el 
dia en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICUL de la provincia. 

Árganaa 8 de Julio 1880.—El A l 
caide, Gabriel González. 

D. Mateo Vnldueza, Alcalde constitu
cional del Ayuntamiento de Cam-
pazas. 

fla'go saber: que en ¡a sesión teni
da en el dia 5 del corriente por-el 
Ayuntamiento y Junta municipal, se 
acordó anunciar de nuevo vacante la 
plaza de Médico de Beneficencia para 
la asistencia de los pobres, dotada en 
la cantidad de 500 pesetas pagadas 
de fondos¡munipales por trimestres, 
por término de 15 dias, á fin de que 
los aspirantes que habrán de ser pre
cisamente Licenciados en Medicina y 
Cirujía, presenten sus solicitudes de
bidamente documentadas en la A l 
caldía dentrogdel citado término. 

Campazas 8 de Julio de 1880.— 
Él Alcalde, Mateo Valdueza.—Fran
cisco Fernandez, Secretario. 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan se anuncia h a 
llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
tribución territorial del año económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarias de los mismos por 
término de ocho dias, para que los 
que se crean agraviados hagan las 
reclaciones que vean convenirles. 

Encinedo. 
e., .-Villadangos. 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para que los contribuyentes que se-
crean agraviados en sus cuotis. pue
dan reclamar en el término de ocho 
días que se les señala para verificarlo, 

MoJinaseca. 
Comilón, 
Poblu lura de Pelayo García, 

í De'striana. 
Castrocalbon. 

i Santa Marina del Rey. : 
\ Santas Martas. 

Valferde Enrique. 
Viilacé. 

i Por los Ayuntamientos que á conti*. 
nuacion se expresan, se anuncia ha
llarse'terminado' y expuesto al públi' 
co el repartimiento de la contribución 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas,-puedan reclamar en 
término de ocho'dias que se les seña
la para verificarlo, 

Molinaseca. 
Santas Martas. 
Valverde Enrique. 

A lca ld ía constitucional 
de Algadefe. 

Por destitución del que desem
peñaba la Secretaria de esta Munici
pio, se halla vacante por el término 
de 15 dias, después de inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL con la dotación anual 
de 450 pesetas pagadas por trimestres 
de fondos municipales; los aspirantes 
á ella han de reuuir las Condiciones 
que m arca el art. 121 de la ley mu
ll id pal vigente, los cargos de la Se
cretarla sei&n los que marca el artícu
lo 123 de dicha ley. 

Algadefe 3 de Julio de 1880.—El 
Alcalde, Tomás Gañía . 

dos, perpetrado en la madrugada del 
dia tres del corriente, en la posada de 
Francisco Cibrian, vecino de Jas A r 
riendas, an este ; artillo. 

Al mismo tiempo so hace público 
que dicho sugeto huyó, dejando én la 
referida posada, la muía y efectos 
que á continuación se expresan, por 
si/no.fuesen de su, propiedad, para 
que los que se crean con derecho ¿ 
ellos, acudan á este Juzgado en el 
término de veinte días á contar desde 
la-publicación de este' anuncio en la 
Oacita de Madrid i usar de su de
recho. 
' Por último, ruego y encargo á to
das las autoridades que procuren la 
busca y captura del sugeto menciona
do', poniéndole á mi disposición con 
•el dinero hurtado, si uno y otro fue
ren habidos. 
' ÍDado en la villa de Cangas de Onls 
y:;Ju!¡o cinco de mil. ochocieutos. 
ochenta.—Leopoldo Méndez Válgo-
•ma —Por mandado de S. Sria. , A n -
ipqio G . Cela. 

'".' Efectos abandonados 
por el desconocido de pie pieda 

hecho mérito . 

' \ . ° Una muía roja, de tres años: 
y seis y media cuartas de alzada. 
• 2.° Un aparejo redondo, ún suda
dero,' cincha y una pijal de carnero. 

3. ° Un cobertor á rayas negras y 
encarnadas. 

4. ° Unas alforjas. 
• 5." • Un lapete usado, una sábana, 

y una camisa de hilo y nniis alpar
gatas. 

'6.° ' Una sobrecarga. 

AMJNCIGS 

D O N E M I L I O A L V A H A DO 
MÉDICO OCULISTA DE VAI.LADOLID. 

JUZGADOS 

E l Sr» D. Lsopoldo fiíaudes Válgoma, ,! 
Juez de primera instancia dal par- j 
tido de Gangas da Ooís. j 

Por el presente cito, llamo y etn- j 
plazo á un hombre desconocido, de i 
cuarenta y seis [k cincuenta aüos de • 
edad, bastante alto, moreno, mal en- • 
carado, que llevaba el dia quesedirá, :' 
.pantalón negro, chaqueta amarilla, • 
;aombrero hongo y zapatos viejos, j 
para1 que en el término de diez días, i 
desdé la inserción de este edicto com • 
parezca en este Juzgado á declarar en 
la causa criminal que estoy contra eí 
mismo instruyendo, por suponerle 
autor del hurto de diez mil reales á ¡ 
Manuel Rodríguez, tratante de gana- 1 

Pennanecorá cr, León dcstle el 10 de 
Julio al 10 de Agosto, Fonda del Noroes
te, plazuela <le Santo Domingo, núm. 8. 

Los pobres de solemnidad serán opera
dos y asistidos gratuitamente, siempre que 
acrediten su pobreza con certificado del 
Sr.' Cura párroco y Alcalde del pueblo 
donde reíídjin. 0—2 

LIBRO DE LAS LEYES 

MUNICIPAL V PROVINCIAL 

de 2 de Octubre de 1877, reproducción do 
las do 20 de Agosto de 1S70, con las refor
mas introducidas por la de 1C de Diciem
bre do i$7l>, concordadas todas ellas entro 
sí; y extractado su contenido al margen de 
los articules, con multitud, de citas y no 
tas, unos de las variantes que han sufrido 
y otros de más de 600 Resoluciones niinis-

.teri&lcs.y Sentencias del .Tribunal Supre
mo desde el año 1870,. relativas al texto 
hoy;vigente de l&a.aít&das leyes.—Edición 
de Junio de 1880.—Su coste 8 rs, en 1% 
imprenta y librería de este BOLETIW. 

Imprenta de Garzo ó hijos. 


